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RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2025 DE LA 
DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA SAN JOSE Y 
SANTA ADELA, POR LA QUE SE RELACIONAN LOS ASPIRANTES ADMITIDOS Y 
EXCLUIDOS CON INDICACION DEL MOTIVO DE EXCLUSION, AL PROCESO DE 
SELECCIÓN DE DOS PLAZAS DE F.E EN GERIATRIA. 

 
 En virtud de lo dispuesto en la Resolución de 6 de octubre de 2025 firmada por 
la Dirección Gerencia y publicada el 7 de octubre de 2025 
 

RESUELVE 
 
 - Admitir al proceso de selección de dos plazas de Facultativo Especialista en 
Geriatría, a los aspirantes que a continuación se relacionan: 
 

 CRISTOFORI, GIOVANA. D.N.I: XXX9025XX.  

 GAMEZ ASUNCION CARLA D.N.I: XXX0218XX. 

 LOBATO CASSINELLO, CONCEPCION. D.N.I: XXX3092XX 

 MARTIN CACHUAN VEGA, SERGIO.  D.N.I: XXX0881XX 

 MEDINA NIETO, ANTONIO. D.N.I: XXX6981XX 

 RIVERA DERAS, YVON YAMILETH. D.N.I: XXX1954XX 
 

- Relacionar participante Excluida, con indicación de causa de Exclusión: 
 

 GARAY AIRAGHI, VICTORIA. D.N.I: XXX4364XX 
 

Motivo de Exclusión: No acreditación de lo estipulado en la Base SEGUNDA punto 1 g). 
 
Según apartado Quinto de la convocatoria los aspirantes dispondrán de un plazo de 3 
días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución para la 
subsanación de los defectos apreciados. 

 
 

Madrid 28 de octubre de 2025 
LA DIRECTORA GERENTE 

P.D Resolución de 12 de junio de 2018 de la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del 
Servicio Madrileño de Salud, (B.O.C.M. nº145 de 19/06/2018) 

 YOLANDA DIAZ LOPEZ  
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